
Sevilla, 3 de diciembre 2010 BOJA núm. 237 Página núm. 65

art. 70.2 del Reglamento General para el Régimen de la Mi-
nería de 25 de agosto de 1978, en la C/ Bodegueros, núm. 
21-1.ª planta, Dpto. de Minas, Edificio Luxfor, en Málaga.

Málaga, 5 de octubre de 2010 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 18 de noviembre de 2010, de 
la Dirección General de Infraestructuras Viarias, por la 
que se anuncia la apertura del expediente de informa-
ción pública del anteproyecto que se cita.

Aprobado provisionalmente con fecha 22 de octubre de 
2010, por el Ilmo. Sr. Director General de Infraestructuras 
Viarias, el anteproyecto de título: «Acondicionamiento de la 
carretera A-336. Tramo: Tocón-Illora y conexión con la A-92 
por la A-335 (Granada)», y clave: 2-GR-1573-0.0-0.0-AP, y en 
cumplimiento de lo ordenado en el párrafo 3.º de la resolución 
aprobatoria y de acuerdo con el artículo 33 de la Ley 8/2001, 
de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, así como el artículo 
18 de la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambien-
tal, y el artículo 31 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, se abre trámite de informa-
ción pública preceptiva por un período de un mes, contado a 
partir de la fecha de publicación de este anuncio, durante el 
cual se podrán formular las alegaciones u observaciones que 
por parte de los particulares y organismos oficiales se estimen 
oportunas, que deberán versar sobre las circunstancias que 
justifiquen la declaración de interés general de la carretera y la 
concepción global de su trazado, su integración en el paisaje 
del entorno y las afecciones de la actuación al medio ambiente 
y al patrimonio histórico, quedando el Anteproyecto expuesto 
al público en los Ayuntamientos afectados y en el Servicio 
Provincial de Carreteras correspondiente, sito en C/ Joaquina 
Eguaras, 2 (2.ª planta) en complejo administrativo Almanjáyar, 
en Granada, en donde podrá ser consultado en días y horas 
hábiles de oficina.

Sevilla, 18 de noviembre de 2010.- El Director General, 
Pedro Rodríguez Armenteros. 

 RESOLUCIÓN de 18 de noviembre de 2010, de 
la Dirección General de Infraestructuras Viarias, por la 
que se anuncia la apertura del expediente de informa-
ción pública del anteproyecto que se cita.

Aprobado provisionalmente con fecha 22 de octubre de 
2010, por el Ilmo. Sr. Director General de Infraestructuras Via-
rias, el anteproyecto de título: «Área Metropolitana de Huelva. 
Proyecto de construcción del nuevo puente sobre el Río Tinto 
en conexión entre la A-494 y la H-30», y clave: 5-HU-1703-
0.0-0.0-AP, y en cumplimiento de lo ordenado en el párrafo 3.º 
de la resolución aprobatoria y de acuerdo con el artículo 33 
de la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, 
así como el artículo 18 de la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de 
Protección Ambiental, y el artículo 31 de la Ley 7/2007, de 9 
de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, se abre 
trámite de información pública preceptiva por un período de 
un mes, contado a partir de la fecha de publicación de este 
anuncio, durante el cual se podrán formular las alegaciones u 
observaciones que por parte de los particulares y Organismos 
Oficiales se estimen oportunas, que deberán versar sobre las 
circunstancias que justifiquen la declaración de interés general 

de la carretera y la concepción global de su trazado, su inte-
gración en el paisaje del entorno y las afecciones de la actua-
ción al medio ambiente y al patrimonio histórico, quedando el 
Anteproyecto expuesto al público en los Ayuntamientos afecta-
dos y en el Servicio Provincial de Carreteras correspondiente, 
sito en C/ Jesús Nazareno, 21, en Huelva, en donde podrá ser 
consultado en días y horas hábiles de oficina.

Sevilla, 18 de noviembre de 2010.- El Director General, 
Pedro Rodríguez Armenteros. 

 ANUNCIO de 19 de noviembre de 2010, de la Ofi-
cina de Rehabilitación Integral de la barriada Polígono 
Sur de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, por 
el que se notifica a posibles interesados desconocidos 
en subrogación al amparo del art. 16 de la LAU, la re-
solución de la relación arrendaticia de la Vivienda de 
Protección Oficial que se cita. 

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Proce-
dimiento Administrativo Común, se comunica que habiéndose 
dictado Resolución de fecha 18 de noviembre de 2010, del 
Director de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, por la 
que se comunica a los posibles interesados, en subrogación 
al amparo del art. 16 de la LAU, la resolución de la relación 
arrendaticia de la vivienda sita en C/ Luis Ortiz Muñoz, con-
junto 3, bloque 1, planta 2, letra C, grupo SE-0903, cuenta 
329, suscrito con doña Carmen Rivera Sánchez. Por el pre-
sente anuncio se le otorga el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a la publicación de este anuncio para interpo-
ner recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Obras 
Públicas y Vivienda. 

La Resolución se encuentra a disposición de los interesa-
dos en la Oficina de Rehabilitación Integral del Polígono Sur de 
Sevilla, sita en C/ Luis Ortiz Muñoz, s/n (frente a Centro Cívico 
El Esqueleto). C.P.: 41013, Sevilla, así como la totalidad del 
expediente administrativo.

Sevilla, 19 de noviembre de 2010.- El Director de la Em-
presa Pública de Suelo de Andalucía, P.D. (Res. de 11.2.2005), 
el Gerente de la Oficina RIB Polígono Sur, Diego Gómez Ojeda. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ANUNCIO de 19 de noviembre de 2010, del Con-
sejo Andaluz de Relaciones Laborales, sobre el depó-
sito de la modificación estatutaria de la organización 
empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real 
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de Estatu-
tos de las Organizaciones, constituidas al amparo de la Ley 
19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el mismo, 
se hace publico que, en este Consejo, el día 13 de octubre de 
2010, fue presentada para su tramitación y depósito la solici-
tud de modificación de los Estatutos de la organización em-
presarial denominada «Federación Andaluza de Empresarios y 
Autónomos de Comercio del Mueble» (Fedamueble).

La modificación afecta a la práctica totalidad del articulado.
Como firmantes de la certificación acreditativa del acuerdo 

modificatorio aprobado en reunión de la Asamblea General Ex-
traordinaria celebrada en Antequera el día 18.5.2010, figuran.
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Cualquier interesado podrá examinar el documento depo-
sitado y obtener copia del mismo en este Centro Directivo (sito 
en Avda. República Argentina, núm. 25, 1.ª planta, Sevilla), 
siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo Social del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo dispuesto 
en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, 
aprobada por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril 
(BOE núm. 86, de 11 de abril).

Sevilla, 19 de noviembre de 2010.- El Secretario General, 
Eduardo Candau Camacho. 

 ANUNCIO de 22 de noviembre de 2010, del Con-
sejo Andaluz de Relaciones Laborales, sobre el depó-
sito de la modificación estatutaria de la organización 
empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real 
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de Estatu-
tos de las Organizaciones, constituidas al amparo de la Ley 
19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el mismo, 
se hace público que en este Consejo, el día 15 de septiembre 
de 2010, fue presentada para su tramitación y depósito la so-
licitud de modificación de los Estatutos de la organización em-
presarial denominada «Asociación de Organizaciones de Pro-
ductores de Frutas y Hortalizas de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía» (APROA).

La modificación afecta a artículos 1, 2, 4, 5, 9, 10,11, 13, 
20, 31 e introducción del art. 7.bis.

Como firmantes de la certificación acreditativa del acuerdo 
modificatorio aprobado en reunión de la Asamblea General Ex-
traordinaria celebrada en Granada el día 28.5.2010, figuran.

Cualquier interesado podrá examinar el documento depo-
sitado y obtener copia del mismo en este Centro Directivo (sito 
en Avda. República Argentina, núm. 25, 1.ª planta, Sevilla), 
siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo Social del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo dispuesto 
en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, 
aprobada por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril 
(BOE núm. 86, de 11 de abril).

Sevilla, 22 de noviembre de 2010.- El Secretario General, 
Eduardo Candau Camacho. 

 ANUNCIO de 22 de noviembre de 2010, del Con-
sejo Andaluz de Relaciones Laborales, sobre el depó-
sito de la modificación estatutaria de la organización 
sindical que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4, apar-
tado 8, y concordantes de la Ley Orgánica 11/85, de 2 de 
agosto, de Libertad Sindical, y a los efectos previstos en el 
mismo, se hace público que en este Consejo, el día 28 de 
octubre de 2010, fue presentada solicitud de depósito de los 
Estatutos de la organización sindical denominada «Sindicato 
Independiente Plataforma de Empleados Públicos de Andalu-
cía» (SIPEP-A). Tras el análisis de los mismos, y efectuados los 
requerimientos oportunos, las anomalías observadas queda-
ron subsanadas en fecha 11.11.2010. Con fecha 29 de octu-
bre de 2010 se efectuó requerimiento al interesado advirtiendo 
las anomalías subsanables, teniendo entrada en este Consejo 
contestación con fecha 11 de noviembre de 2010.

Como firmantes del acta de constitución de la citada orga-
nización figuran: don José Miguel Escribano Martos; doña Es-
ther Rodríguez Murillo, don Ángel Molina Prados, don José M.ª 
Valera Barea, don Miguel Castro Guitérrez, don José Muñoz 
Lázaro, don Juan de Dios Palomino, don Ignacio Díaz Jordán y 

don Manuel Mercado Mercado. El acuerdo de constitución se 
celebró en Jaén, el día 25.10.2010.

Cualquier interesado podrá examinar el documento depo-
sitado y obtener copia del mismo en este Centro Directivo (sito 
en Avda. República Argentina, núm. 25, 1.ª planta, Sevilla), 
siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo Social del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo dispuesto 
en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, 
aprobada por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril 
(BOE núm. 86, de 11 de abril).

Sevilla, 22 de noviembre de 2010.- El Secretario General, 
Eduardo Candau Camacho. 

 ANUNCIO de 11 de noviembre de 2010, de la Di-
rección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a la notificación de diversos actos 
administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, se procede mediante este acto a notificar los expedientes 
que a continuación se relacionan, que la notificación personal 
realizada en el domicilio que venía reflejado en la solicitud de 
ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa. El 
requerimiento de documentación se encuentra en la Dirección 
Provincial del Servicio Andaluz de Empleo Málaga (Servicio de 
Empleo), sito en Avda. Manuel Agustín Heredia, núm. 26, 2.

MA/AMA/00503/2010 RAFAEL GAONA PARRA
MA/AMA/00512/2010 VERONICA DÍAZ GÁLVEZ
MA/AMA/00626/2010 ESTHER OBAKPOLO EGHE

Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Málaga, 11 de noviembre de 2010.- El Director, Juan Carlos 
Lomeña Villalobos. 

 ANUNCIO de 15 de noviembre de 2010, de la Di-
rección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a la notificación de diversos actos 
administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede mediante este acto a notificar los expe-
dientes que a continuación se relacionan, dado que la notifica-
ción personal realizada en el domicilio que venía reflejado en 
la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado 
infructuosa.

El requerimiento de documentación se encuentra en la 
Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de Málaga 
(Servicio de Empleo). Sito en Avda. Juan XXIII, núm. 82, 2.

Expediente: MA/TPE/00249/2010 (fecha solicitud 29.1.2010).
Entidad: Canales Nicas, Fernando.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/TPE/00507/2010 (fecha solicitud 29.1.2010).
Entidad: Antonio Javier Hidalgo Bueno.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.


